
I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Fomento

Corrección de errores de la Orden 57/2022, de 10 de marzo, de la Consejería de Fomento, por la que se establecen 
las bases reguladoras de las ayudas a las actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio en Castilla-La Mancha, 
dentro del marco general del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. [2022/3216]

Con fecha 16 de marzo de 2022 se publicó en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha nº 52, la Orden 57/2022, de 10 de 
marzo, de la Consejería de Fomento, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a las actuaciones 
de rehabilitación a nivel de edificio en Castilla-La Mancha, dentro del marco general del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

Advertido error material en los apartados d) y e) del artículo 3, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a 
su corrección en los siguientes términos:

Donde dice:

d) En el caso de agrupaciones de entidades sin personalidad jurídica, determinar los compromisos de ejecución asumidos 
por cada uno de los integrantes.
e) En el caso de comunidades de propietarios, deberán haber aprobado un acuerdo donde se reflejen los compromisos 
de ejecución asumidos por cada miembro de la comunidad, así como el importe de la subvención a aplicar a cada 
uno de ellos. No obstante, cuando alguna de las personas propietarias miembros de la comunidad de propietarios no 
pudiera percibir la ayuda por alguna causa legal, no se atribuirá a dicha persona propietaria la parte proporcional que le 
corresponda de la subvención, que se prorrateará entre los restantes miembros de la comunidad de propietarios.

Debe decir:

d) En el caso de agrupaciones de entidades sin personalidad jurídica, determinar los compromisos de ejecución 
asumidos por cada uno de los integrantes, así como el importe de la subvención a aplicar a cada uno de ellos y nombrar 
un representante o apoderado único de la agrupación con poderes bastante.
e) En el caso de comunidades de propietarios o de comunidades de propietarios debidamente agrupadas, deberá 
adoptarse un acuerdo por el que se apruebe la ejecución de las obras de rehabilitación objeto de las ayudas y el 
destino del importe íntegro de la ayuda al pago de las correspondientes actuaciones, con independencia de que, tanto 
el importe de la misma, como el coste de las obras, deba repercutirse en los propietarios de viviendas y, en su caso, en 
los propietarios de locales comerciales o predios de otros usos compatibles, de conformidad con las reglas previstas en 
la legislación sobre propiedad horizontal.
No obstante, cuando alguna de las personas propietarias miembros de la comunidad de propietarios no pudiera percibir 
la ayuda por alguna causa legal, no se atribuirá a dicha persona propietaria la parte proporcional que le corresponda de 
la subvención, que se prorrateará entre los restantes miembros de la comunidad de propietarios.
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